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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
ACUERDO DE CONCE'O Ng O58.2O23.MPLP

Tingo María, 27 de junio de 2023

W§IO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el Acta de Sesion de Concejo Municipalde fecha 20 de junio de
2023, la carta No 089-2023-CPPR-MPLP|\M, de fecha 19 de junio de 2023, del presidente de la Comisión de

Planeamiento, Presupuesfo y Rentas y;

COIJSIDEMftIDO;
hnforme lo establece la hnstitución Política del Peru en su aftículo 194, modificada por /as Leyes de Reforma

C;onstitucional No 27ffi0, 28ffi7 y 30305, concordante con el attículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, señala que las distritales, conforme a Ley, son los órganos de
gobiemo local, que tienen autonomía en /os asunfos de su competencia, La

aúonomía que la hnstftución en lafacultad de ejercer aclos de gobiemo,

administrativos y de administración,

Presqibe el a¡tículo 39 de la Lei Ley N'
Municipates ejercen sus funcíones mediante la aprobación de

Máxine, elAdade Sesión de hncejo Municipalde del
la procedencia

Jorge, por un
sólrUos y

y aloestablecido Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANlttlDAD, elConcejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTICULO PRIMER0. - APROBAR la transferencia financiera de recursos económie,os a favor de la Municipatidad

del &ntro Poblado de Supfe San Jorge de la jurisdiuión del disttfto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

depañamento de Huánuco, por el impoñe total de S/ 5,N0.N so/es (cinco mil y N/100 so/es), mensua/es, adicional

a la transferencia aprobada mediante Acuerdo de Concejo N" 016202?MPLP, de fecha 15 de mazo de 2023, a
paúir de la fecha, hasta diciembre del añq 2023; para ampliar y mejorar elseruicio de recolerción de residuos sólidos
y limpieza pública, en müito a los fundamenfos expuesfos en la pafte considerativa del presente.

ARTICULO SEGUTTTDO. - ENCARGAR et cumplimiento del presente Acuerdo de hncejo a la Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás órganos y unidades
orgánicas peñinentes de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

,ERCERO. - ET CARGAR a secretaria genenl en aqdinación an la Sufuwencia de lnfomática y
la Publicación del presente Acuerdo de hnsejo Municipal en el Poftal lnstttucional de la Pagina Web de la

COMUNIQUESE, Y ARCHÍVESE

--"1 :lc: ¡ ¡l i:l¡ l: i ts l il¡-f, i

concordancia nn el aftículo 41 del
el concejo, referidas a asunfos
órgano de gobiemo para pradiur ado o

Que, mediante diclanen N" 19 de

de planeamiento, presupuesto y rerúas de la Municipalidad provincial de 168-2023-

GAJNPLP, de fecha 2 de junio de 2023, infqmeN' abrilde 2023,

del SUD Gerente de Planeamiento y socialy
financiero delas funciones delegadas a incremento

porelartíalo
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